
Derechos y garantías en la constitución provincial y nacional. 

Constitución nacional: 

Artículo 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme 

a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de 

navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir 

del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y 

disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de 

enseñar y aprender. 

Artículo 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las 

que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, jornada limitada; 

descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual 

remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de 

la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario; 

estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la 

simple inscripción en un registro especial. 

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la 

conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las 

garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la 

estabilidad de su empleo. 

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e 

irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a cargo 

de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, administradas 

por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de 

aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del 

bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

Artículo 16.- La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: no 

hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante 

la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad. La igualdad es 

la base del impuesto y de las cargas públicas. 

Artículo 18.- Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en 

ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los 

jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar 

contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es 

inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. El domicilio es inviolable, como 

también la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué 

casos y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Quedan 

abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los 

azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de 

los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución conduzca a 

mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la autorice. 

Artículo 19.- Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y 

a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la 

autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no 

manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe. 



Artículo 20.- Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles 

del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profesión; poseer bienes raíces, 

comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su culto; testar y 

casarse conforme a las leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar 

contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos años 

continuos en la Nación; pero la autoridad puede acortar este término a favor del que lo solicite, 

alegando y probando servicios a la República. 

En la constitución nacional, encontramos en el capítulo segundo, nuevos derechos y 

garantías, estos son: 

Artículo 37.- Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos, con 

arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten en consecuencia. El 

sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio. 

La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a cargos electivos 

y partidarios se garantizará por acciones positivas en la regulación de los partidos políticos y 

en el régimen electoral. 

Artículo 41.- Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto 

para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 

presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. 

El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca 

la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 

recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad 

biológica, y a la información y educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de 

protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren 

las jurisdicciones locales. 

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y 

de los radiactivos. 

Artículo 42.- Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la 

relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 

información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y 

digno. 

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, 

a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control 

de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y 

a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios. 

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución de 

conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia nacional, 

previendo la necesaria participación de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las 

provincias interesadas, en los organismos de control. 

Artículo 43.- Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre 

que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades 

públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o 

amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por 



esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la 

inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva. 

Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los 

derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como 

a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las 

asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará 

los requisitos y formas de su organización. 

Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella 

referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados 

destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la 

supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el 

secreto de las fuentes de información periodística. 

Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la libertad física, o en 

caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención, o en el de 

desaparición forzada de personas, la acción de hábeas corpus podrá ser interpuesta por el 

afectado o por cualquiera en su favor y el juez resolverá de inmediato, aun durante la vigencia 

del estado de sitio. 

Los derechos consagrados en la constitución de la provincia de Buenos aires: 

Seccion primera. Declaraciones, derechos y garantias. 

Artículo 10.- Todos los habitantes de la Provincia son, por su naturaleza, libres e 

independientes y tienen derecho perfecto de defender y de ser protegidos en su vida, libertad, 

reputación, seguridad y propiedad. Nadie puede ser privado de estos goces sino por vía de 

penalidad, con arreglo a la ley anterior al hecho del proceso y previa sentencia legal del juez 

competente. 

Artículo 11.- Los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley, y gozan de los derechos 

y garantías que establece la Constitución Nacional, los que emanan en su consecuencia a 

través de los tratados celebrados por la Nación y los que se expresan en esta Constitución. 

La Provincia no admite distinciones, discriminaciones ni privilegios por razones de sexo, raza, 

religión, nacionalidad, lengua, ideología, opinión, enfermedades de riesgo, características 

físicas o cualquier otra condición amparada por las normas constitucionales. 

Es deber de la Provincia promover el desarrollo integral de las personas garantizando la 

igualdad de oportunidades y la efectiva participación de todos en la organización política, 

económica y social. 

Artículo 12.- Todas las personas en la Provincia gozan, entre otros, de los siguientes 

derechos: 

1- A la vida, desde la concepción hasta la muerte natural. 

2- A conocer la identidad de origen. 

3- Al respeto de la dignidad, al honor, la integridad física, psíquica y moral. 

4- A la información y a la comunicación. 

5- A la inviolabilidad de los documentos privados y cualquier otra forma de comunicación 

personal. La ley establecerá los casos de excepción en que por resolución judicial fundada 



podrá procederse al examen, interferencia o interceptación de los mismos o de la 

correspondencia epistolar. 

Artículo 13: “La libertad de expresar pensamientos y opiniones por cualquier medio, es un 

derecho asegurado a los habitantes de la Provincia (…)” 

Artículo 15: La Provincia asegura la tutela judicial continua y efectiva, el acceso irrestricto a 

la justicia, la gratuidad de los trámites y la asistencia letrada a quienes carezcan de recursos 

suficientes y la inviolabilidad de la defensa de la persona y de los derechos en todo 

procedimiento administrativo o judicial. 

 

Artículo 18: No podrá juzgarse por comisiones ni tribunales especiales, cualquiera que sea 

la denominación que se les dé. 

 

Artículo 19: Todo aprehendido será notificado de la causa de su detención dentro de las 

veinticuatro horas. 

Articulo 24:  El domicilio de una persona no podrá ser allanado sino por orden escrita de juez 

o de las autoridades municipales encargadas de vigilar la ejecución de los reglamentos de 

salubridad pública y a este solo objeto. 

Artículo 25:  Ningún habitante de la Provincia estará obligado a hacer lo que la ley no manda, 

ni será privado de hacer lo que ella no prohíbe. 

Artículo 26.- Las acciones privadas de los hombres, que de ningún modo ofendan al orden 

público ni perjudiquen a un tercero, están reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los 

magistrados. Artículo 27.- La libertad de trabajo, industria y comercio, es un derecho 

asegurado a todo habitante de la Provincia, siempre que no ofenda o perjudique a la moral o 

a la salubridad pública, ni sea contrario a las leyes del país o a los derechos de tercero. 

Artículo 29.- A ningún acusado se le obligará a prestar juramento, ni a declarar contra sí 

mismo en materia criminal, ni será encausado dos veces por un mismo delito. 


